
NOTA A DESPACHO: El Bordo, Cauca. Catorce (14) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2.024). En la fecha paso a Despacho el presente proceso. 

 

El Secretario, 

 

DAVID EDUARDO LÓPEZ ZULETA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE PATÍA (C) 

 

El Bordo - Cauca, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto de Sustanciación N° 022 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento elevada por el Dr. Luis 

Alejandro Noguera Herrera, el Juzgado por encontrarla procedente la despachará 

favorablemente.  

  

Igualmente, se procederá a tener por revocado el poder inicialmente 

conferido al Dr. Jairo Andrés Amézquita Naranjo, como también a reconocer 

personería adjetiva al nuevo representante judicial de conformidad con los artículos 

74 y 76 del CGP.  

 

 En virtud de lo anterior, se DISPONE:  

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia programada dentro del presente 

proceso para el día veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve 

(09:00 am) de la mañana.  

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE las nueve (09:00) de la mañana en adelante 

del día jueves diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) como fecha para llevar 

a cabo la actuación prevista por el artículo 70 del C.P.L.  

  



TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes, que si no comparecen en la 

fecha y hora antes citada, se les sancionará como lo dispone la norma. OFÍCIESE.  

CUARTO: TÉNGASE POR REVOCADO el poder conferido al Dr. Jairo 

Andrés Amézquita Naranjo.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar dentro del 

presente proceso como apoderado judicial de la parte demandante al abogado en 

ejercicio LUIS ALEJANDRO NOGUERA HERRERA identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.061.821.821 y T. P. N° 398851 del C. S. de la J., en los términos y 

para los fines a que se contrae el memorial poder allegado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,   

 

 

BLANCA CECILIA CASAS CASTILLO  
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